RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015 - 17 - 1 - 0008205, Ent. N° 6414/15)

VISTO: el Oficio Nº 4511/2015 de fecha 16/11/15, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, comunicando  la reiteración del gasto derivado de   la Licitación Pública N° 2/2015,  para la adquisición de sets individuales para alumnos  del Consejo de Educación Secundaria hasta las cantidades indicadas: Item 1 – 3.000 Set de alumno Ciclo Básico (compuesto de mesa y silla) e Item 2 – 1.000 Set por alumnos de Bachillerato Diversificado (compuesto de mesa y silla);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23/07/15, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Benito Salgado S.A., por el monto total de $10:024.740 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/09/15, observó el gasto, en razón de que parte de la documentación solicitada por el Pliego de Condiciones al momento de la presentación de ofertas, en el Numeral 13.2 Literales A) y E), contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del TOCAF;
3) que por Resolución de fecha 04/11/15, el Directorio reiteró el gasto, señalando que la Unidad Letrada no comparte la opinión del Tribunal de Cuentas y que lo requerido, es necesario para controlar el cumplimiento de las condiciones para ofertar;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración  actuante en la oportunidad, no logran conmover la posición adoptada por este Tribunal con respecto al Artículo 48 del TOCAF;                                                              
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 02/09/2015;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA            CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la Licitación Pública Nº 2/2015 para la adquisición de sets individuales para alumnos del Consejo de Educación Secundaria”.
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